
 

 

Auto N° 2528 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REF.: 63001311000220220020200 DIVORCIO 
Demandante: MARIA EUGENIA ROBLES CHAGUENDO 
Demandado: JOSE HERNAN HERRERA CADENA 
 
 
En escrito que antecede, solicita el abogado de la parte demandada el 
levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo, sin embargo, 
debe indicarse que la misma no está llamada a prosperar, pues conforme al 
artículo 597 del CGP, la persona legitimada para hacer la petición es quien la 
solicitó, es decir la demandante; por tanto, el escrito deberá estar suscrito por la 
misma. 
 
Finalmente, por el Centro de Servicios Judiciales, entérese de esta decisión al 
peticionario.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez
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